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eARTE OFICIAL
prr^denñba dsi &o m4o  da Ministros

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D g ) 
S. M. la R ¡na Doña Victoria Eugenia, é 
88. AA. RR. ui Principo de Asturias y 
loíao'ea, oost-nú^o ain novedad en b u  
¡mporiente aalod.

Dí iguel baoefioio dísfraUn lea demás 
peteoraa da la Aoguete Real Familia

(.Gacetas 14 y 15 de Oc ubre)

........... ----- —=

Núm. 2419

Gobierno Civil
Los ejercicios de tiro de costa que 

por la Comandancia de Artillería de 
Mallorca debían verificarse el dia 26 
iel corriente en el fuerte de las Illetas, 
se efectuarán el ‘20 desde las seis de la 
Urde á las nueve de la misma.

Lo que se hace público por medio de 
tote periódico oficial para general cono
cimiento.

Palma 17 de Octubre de 1914.
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

ttlOM flE LA GACETA
Mis t e r io  de in s t r u c c iu n  pu b l ic a  

y Bellas Artes

Subsecretaría
Be halla vacante en el Instituto gene- 
y técnico de Mahón la plaza de Pro* 

■^or de U asignatura de Dibujo, que 
de proveerse por concurso de trasia- 
conforme á lo d.spuesto en ei Real 

Octeto de 16 de Octubre de 1913 y Real 
°rdeu de esta fecha.
i Pueden optar á la traslación ios Oate- 
^ticos numerarios del mismo grado 
u enseñanza que desempeñen ó hayan 
^empeñado asignatura igual á la 
Meante, y los Auxiliares numerarios 
Í9las mismas que tengan reconocido 

derecho á tomar parre en estos con- 
■^sus, con arreglo al Real decreto de 
<ti de Agosto de 1910.

Los aspirantes elevarán sus solicita- 
acompañadas de la hoja de serví* 

^°8| a este Ministerio, por conducto y 
informe del Jefe del Estabiecxmien- 

donde sirven, precisamente dentro 
Jel plazo imporrogubie de veinte días, 
4contar desde la publicación de este 
Nuncio en la Gaceta ilt Madrid.
t, ^i-e anuncio se publicará en los

Of ic ia l k s  de las provincias 
Por medio de edictos en todos los es- 

^Plecimieutos públicos de enseñanza 
9Nación; lo cual se advierte para 

tas Autoridades respectivas dispon

gan que asi se verifique desde luego, 
sin mas aviso que el presente.

Madrid, l.° de Octubre de 1914,=E1 
Subsecretario, J. Silvela.

(Gaceta 9 de Octubre)

Se hallan vacantes en los Institutos 
generales y léemeos de Baeza y Figue 
ras las Cátedras de Matemáticas dota
das con el suelto anual de 3.500 pesetas, 
las cuales han de proveerse por oposi
ción libre según lo dispues o en el Real 
decreto de 24 de Abril de 1908 y Real 
orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el Regla
mento de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapaoitado para ejercer cargos 
públicos haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Licenciados ó Doctores en 
Ciencias ó tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado condiciones que ha 
bran de reunir antes de terminar el pía 
zo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici 
ludes en este Ministerio en el improrro
gable término de dos meses á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid acompañadas de los 
documentos que justifiquen su capaci* 
dad legal puniendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere 
el articulo 7,° del mencionado Regla
mento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bascara acreditar mediante 
recibo, haber entregado, dentro ael pía 
zo de la convocatoria, en una Adminis
tración de Correos, el pliego certificado 
que contenga su instancia y los expre» 
sados documentos y trabajos.

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo 
á ,os ejeACicios entregaran ai Presidente 
un trabajo de invenugacion 0 doctrinal 
propio y el programa de la as^gnatuia, 
requisitoásin ios cuales no podran ser 
admitidos á tomar pane en las oposi
ciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Bo l e t in e s  Uít u a a l k s  de las provincias 
y en los tablones de anuncios de los Es
tablecimientos docentes, io cual se ad
vierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan desdo luego que asi se 
verifique, sin mas que este aviso.

Madrid, 7 de Octubre ae 1914,=E1 
Subsecretario, J. Silvela.

Se hallan vacantes en los Institutos 
generales y técnicos de Baeza y Cana
rias la Catéura de Latín, dotadas con 
el sueldo anual de 3.ÓUU poseías, las 
cuates han de proveerse por oposición 
libre, según lo dispuesto en el Real 
decreto de 24 0e Abril de 1.908 y Real 
orden de esta fecha,

Los ejercicios se verificarán en Ma- 
dnd en la forma prevenida en ei Regla
mento de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido a ia oposición se 
requiere ser español^ uo hallarse el as

pirante incapacitado para ejercer car
gos públicos, haber cumplido veintiún 
años de edad, ser Licenciado en Filoso
fía y Letras ó tener aprobados los ejer
cicios para dicho grado; condiciones que 
habrán de reunirse antes de terminar el 
plazo de esta convocatoria,

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el improrro
gable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gacela ae Madrid, acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal, puniendo también acredi
tar ios méritos y servicios a que se re
fiere ei articulo 7.° del mencionado 
Reglamento,

A los aspirantes que residan fuera 
ue Madrid íes bastara acreditar, me
diante recibo, haber entregado, dentro 
uei piazo ue la convocatoria, en una 
AdmiuisiraciOu de Correos, el pliego 
certificado que contenga su instancia y 
los expresados documentos y trabajos,

Ei día que los opositores deban pre
sentarse ai Tribunal para dar comienzo 
a los ejercicios, entregaran al Presiden
te un iraoajü ue investigación o doctri
nal propio y el programa de la asigna
tura, requisitos sin ios cuates uo poaran 
ser admitidos a tomar parte en las opo
siciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Bu u e x in e s Ue a u ia l e s  de las provincias 
y en los tablones de anuncios délos Es
tablecimientos docentes, lo cuai se ad
viene para que las Autoridades respec
tivas dispongan desde luego que asi 
se verifique, sin mas que este aviso.

Madrid, < de Octubre de 1914.=E1 
auosecretario, J. tiuveia.

(Gaceta 12 de Octubre)

SEUtiUti fáUVlillM
Núm. 2406

JUNTA DE PB0TEQC10N
á la lufaneia y reyre&tbii ae la Mendici

dad de líauna de Mallorca
Cuenia uimestr»! de toa ingresad y gaa* 

tus ooiouidua pot esta Junta durante 
aluno purrüdo que oou esta feufi» se 
xmue ni Consejo Óu^erior.

Ano ae 1914. — lercer inmeslre
In g r e s o s

Impü&tu uo ÁO «.ecnud-ídu pro* 
c»uuuto atn Ó pOr LUO BODie 
icu^unudod de cspcueaoutOd 
pdoiicds durante Mayo 
1914. •

Id. m. id. Jamo id. •
la. a ü . la. Jauo id. •
la. uu uuuauVON punicutores.

Total ^eatitas, •

322*58 
728'65

68'IU 
1.51250

2.631*53
1 ■ i-Wi. -

Ga s t o s

Para la protección á la Infan
cia. .

Para la represión de la Mendi- 
dad. ,

Para los comedores maternos, 
Pata gastos generales, .

Total pesetas. .

Cu e n t a  d e c a ja
Existencia en Caja en l.° de 

Julio 1914. .
Ingresos obtenidos en el tri

mestre de esta cuenta, ,

Total. ,
Gastos en igual periodo. .

Pesetee

977*25

434*50
1,660*00

63*70

3,135*45

2.850*47

2,631*53

5.482*00 
3,135*45

2.346*55
Existencia para el 4.° trimes

tre. ,

La precedente cuenta se halla en un 
todo conforme con las partidas que apa
recen en las libros de contabilidad y con 
los justificantes que quedan archivados.

Palma 30 de Beptumbre de 1914,—El 
Tesorero Contador, Luis Pascnai.—Visio 
Bueno,—El Gobernador Presidente, Ig
nacio Martínez de Campos.

Núm. 2368
TESORERIA DE HACIENDA 

d e b a l e a r e s

Negociado de ejecutiva
No habieuuu hecho otee ivo, dentro el 

p;ezu reglameneaíAO su cuota conmbutiva 
D,a Caianuu y María Pxouene y Boech, 
como tercerae podehodoraa de una nuca 
uroana, Bita en «Bia Ciudad, con esta te
cha y «u u b o  ae las atnOucionea que me 
confiere e* en, 49, con tata focha he dio- 
lauo, proVidonuia de primer grado de 
apremio uoa Uu 5 por 1UU de recargo, 
auOro oí lula, «eoiiu y rocargua durauie 
ms 5 diaa primoxua a la puoncaciOn de 
oata eu ai B. O. como diapone el arí. 52 
do la lüdCruuoiOu Ue prucodimiaaioa.

Palma 12 Uctuoxe 1914.— Ei Tesorero, 
Raimundo Momia,

Núm. 2367
ALCALDIA DE FORNALUTX " 

Debiendo proveerse por concurso le 
plaza ue Depoaiiano de loa fondoa Mum- 
GApales de esta localidad y a la vez auxi
liar de ia Secretaria con la reirlbuoión de 
22ó peaetaa anuaiea loe aapirames a ella 
produntaran b u b soLciiuaes en la Secreta
ría de eete Ayuniamieuio deniro el plazo 
do drez aíae a contar del aiguieme ai de 
la publicación del pxeeenie anuncio en el 
B, O, de la provincia debiendo consiiinir 
oí adjudicado una fianza de uoa mil 
poesías ó fiador propieiano que responda 
de dicha cantidad.

Foruainix 12 de Octubre de 1914,—El 
Alcaide, Juan Ediadee.

M.C.D. 2022
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Nüm, 2136

Delegación Especial del Gobierno de S. M. en Menorca

Relación de las licencias de uso de armas de caza y para cazar, uso de armas 
para la defensa de la propiedad, uso de armas gratis y de caza con galgos ó pe
rros podencos, expedidas por esta Delegación durante el mes de Septiembre de

Mahón 2 de Octubre de 1914.-El Delegado, Antonio Giménez.

Núm. 
de 

orden
NOMBRES Y APELLIDOS Ve c in d a d

NÚMEROS DEL REGISTRO

Uso de 
armas de 

Caza y para 
cazar.

Uso de 
armas para 
defensa de 

la prapiedad

Uso 
de armas 

gratis

Caza 
con galgos 

6 perro 
podendo.

1 Antonio Parpal Mossa Ma hón 67
2 Juan Alemañy Valenc » 68
3 Antonio Bagur Aloy » 69
4 Pedro Orfiia Segui San Luis 70
5 Bartolomé Sancho Vidal Mahón 71
6 Sebastián Pona Orilla Alayor 72 •
7 Rafael Meliá Riudavets » 73
8 Francisco Petrus Meliá * 74
9 Antonio Pons Comellas Ciudideia 75

10 Joaquín Ferré Martínez Mahón 76
11 Jaime Fortuñy Gelavet 2512 Lorenzo Pons Carreras » 2613 Sebastián Coll Ferrer » 27

Núm. 2356 
ADMINISTRACION 

de propiedades é impuestos de Baleares

Negociado de Propiedades
^Nuncio. — Habiendo eoiíciladu don 

Loie Valle y Boroiu, vecino de L'nbi, le 
inetraocíón del oportuno expediente pava 
qae so le adjudique oca parcela situada 
ent*a loa H^ciómeítoe lies y cuet o del 
kilómetro tre/nta y uno da ia ometen? 
aol Estado do Saaía Margarita á laca por 
L'nbi, que linda con Urreoos del expra- 
e&do Sr. Valle, y no habiéndesa opuesto 
la Jefatura de Obras púbiiass á dicha ad- 
jadioftüión por no se*’ necesaria la aludida 
parcela para el servicio de aquella oarre- 
tere, esta Admíoiatración ha acordado ee 
publique el presente aonnolo con el fin 
de que, en el término d” nn mes á con- 
íer desde li» inserción cei misino en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, pua- 
daa ulular lo que eet'men pertinente 
cuantos se osean perjudicados por ia ed- 
judioaoión ds que se traía ó con derecho 
piefeienie para ob^r a ella.

Pslme 8 de O :tab:e de 1914.—El Ad- 
mirisítador de Propiedades é Impuestos, 
Rogtlio Hernández.

Núm 2404
ADMINISTRACION ESPECIAL 

DE RENTAS ARRENDADAS
Anuncio.—El día 19 del actual á las 11 

Uedia luger en ie planta bsja de este 
Delegación de Hacienda la venta en pú 
tilica subasta del carro, caballería y guar- 
niCtones apiesados con tabaco de contra
bando según el expediente administrati
vo ds este año rúen, 288 bajo el justipre
cio siguiente:

Pesetea
Un carrito mixto, con muslos, 

eje de cebo, máquioa y paiafan- 
gu piel. •

Un cabello capón, castaño, siete 
años, 1*56 meteos aizada. .

Uous gnaínioioneB usadas, or- 
diñadas, nigras con brida y cabe- 
sóo. •

Total. .

La subasta b b verificará en no solo lote 
y no ú o adjudicaiá tí la poetara no cubre 
»aa dos terceras partea dei justiprecio.

Lee gasioe de Bubasta y remate se: án 
ds tiüdLta del comp. ador el cual deberá 
preacntar ¡a cédala persona'.

Lo que es ünnnc.a para cooocimiento 
do sea pareonaci a qohn«8 pueda intereeac.

PtdLOQ 13 de Ooíübxe de 1914.—El 
Admin Bípedo •, Julián Basabe.

62'50

300*00

18*50

381*50

» Núm. 2318
INSPECCION PROVINCIAL 

DE VETEKINARIA

Mes de Septiembre de 1914
Estado demostrativo da ha eiifynnedades 

iofeeto-contegioaas que han atacado á 
los animales domésticos en esta pro
vincia, duraule el mes de la fecha.

Pa r t id o  d e In c a
Inca.—Enfermedad Viruela, especie 

Ovina, invasiones eo el mes de la fecha 
10, muertos ó saerfiesdes 5, quedan en
fermos 5,

La Pabla — Enfermedad Virueh, espe
cie Ovios, enfermos en el mes anterior 
60, inv*sio# ea en el mes de la fecha 4, 
caiados 58, muertos ó sacrificados 2, 
quedan enfermos 4.

Síneu,—E&hzmedad Viruela, especie 
Ovina, invasíonee en el m?g de la fecha 1, 
quedan enfermos 1.

Pa r t id o  d e Ma n a c o r
Manacor.—Eofermedad Viruela, espe

cie Ovina, iüVHeiones en el mes de la fe
cha 9, curados 2, muertos ó sacrificados
3, quedan enfermos 4.

Campos.—Eüfermedad Viruela, espe
cie Ovina, invasiones en el mea da la fa
cha 10, quedan enfermos 10.

Pa r t id o  d e Ma n a c o r
Santa Margarita.—Eofermedad Viruela, 

espacie Ovina, enfermos del mes anlerior 
30, invacioues en el mee de la fecha 55, 
muertos ó sacrificados 20, quedan enfer
mos 65

Pa r t id o  d i Me n o r c a
í'enerias.—EuLimedad Carbunco bao- 

tendiano, especie Bovina, Invasiones en 
el mes ae la fecha 4, muertos ó sacrifica
dos 4.

Pa r t id o  d e Ma n a c o r
Manacor.—Enfeimedad Mal rojo, espe

cie Porcina, enfermedades del mes ante
rior 1, invasioues en el mes de la fecha 
26, curados 3, muertos 0 sacrificados 4, 
quedan enfíimos 20.

Palma 30 de Septiembre de 1914,—El 
Inspector provincial de Higiene pecuaria, 
Antonio Bosch.

Núm. 2410
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Co n d ic io n e s  bajo las cuales el Ayunta
miento de Paimu adjudicará en públi
ca subasta el servic.o de alumbrado 
público por petróleo en los Arrabales, 
barriadas y caseríos del término mu- 
municipal de Palma donde el Ayun
tamiento lo tenga establecido, para 
durante los años 1915, 1916 y 1917,
i .‘—Dia para celebrar la Subasta

La subasta se celebrará á las doce 
del día z4 de Noviembre próximo en la 
Casa Consistorial.

2 .a—Legislación aplicable
8e dán por reproducidos para todos 

los efectos legales, en estas condiciones 
el R. D. de 12 Julio de 1902, la Instruc 
ción de contratos de 24 de Enero de 
1905 y las demás disposiciones aplica
bles á las que el contratista se atempe
rará en lo que no esté previsto en las 
presentes.

3? —Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en plie

gos cerrados y serán extendidas en pa
pel de la clase 11.a (una peseta) y adap
tadas al adjunto modelo. Se entregarán 
al Presidente del acto sin que puedan 
ser retiradas y contendrán además de 
la proposición ¡a cédula personal y el 
documento justificativo del depósito 
provisional. 8: una misma persona pre
sentase dos ó más pliegos, la cédula y 
el resguardo del depósito podrá incluir
se indistintamente en cualquiera de 
ellos considerándose incluidos eo todos.

^.a—Depósitos y su ampliación como 
Jian^a

No se admitirá postura al que no 
acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos ó en la Deposita 
ría del Ayuntamiento la cantidad de 
doscientas pesetas.

El rematante ampliará su depósito 
dentro de los diez dias inmediatos si
guientes á la notificación de haberse 
aprobado por el Ayontamiento el rema
te, basta completar la suma de 400 
pesetas, cuya cant dad quedará como 
fianza definitiva para asegurar las res
ponsabilidades del contrato.

Dichas consignaciones deberán veri
ficarse en metálico, en Bonos Municipa
les ó bien en valores públicos regulando 
su importe efectivo conforme prescribe 
la Instrucción de 24 Enero de 1905,

5.a—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos ó más 

proposiciones iguales será preferida la 
primera y en su consecuencia las carpe
tas de los pliegos se numerarán corre
lativamente por el orden en que se ha
yan entregados al Presidente.

6?—Depósitos que no producen efecto
Con el licirador que constituya el de

pósito provisional y no presente proposi
ción ó ésta no sea iegalmente admis ble 
por no adaptarse al modelo, por exce
der del tipo de la subasta, por no conti
nuarse en el papel correspondiente ó 
por otro motivo, se entenderá que re
nuncia al 5 por 100 de la cantidad de
positada el cual se le descontara en el 
acto de devolverse el depósito, en con
cepto de derechos de custodia.

7 .a—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno mientras no sea definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento.

S,*1—Actos ilegales de los proponentes
Caso de que el Ayuntamiento sospe

chase confaoulación entre los proponen
tes, se instruirá expediente administra
tivo reteniendo los depósitos de las per
sonas á quienes alcance, suspendiendo 
la adjudicación de la subasta. Si en es 
te expediente se confirmara la sospe
cha se pasará el asunto á los Tribuna
les ordinarios,

P-a—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteados 

indistintamente por cualquier abogado 
domiciliado en esta ciudad á tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 Junio 
de 1900.

io .—Gastos de la subasta
Está obligado el Contratista á satis

facer todos los gastos que ocasione el 
contrato, como son: papel sellado para 
la tramitación del expediente, contribu
ciones directas é indirectas, inserciones 
en los periódicos oficiales, escrituras 
públicas que seau procedentes según la 
Instrucción (con una copia auténtica 
para el Ayuntamiento) y demás que 
ocurran sin excepción alguna.

ii .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el 

contratista serán, asegurados de los 
accidentes del trabajo a cosías del con
tratista, el cual sustituirá al Ayunta

miento en todas las responsabilidades 
que puedan caberle como patrono. 8e 
ap icará la jornada de ocho horas para 
regular el trabajo. '

12 .— Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto 

al cumplimiento de este contrato serán 
resueltas por la vía administrativa ex
clusivamente.

i3 .—Cuestiones entre Contratista 
y dependientes

Las cuestiones que se susciten entre 
el Gontrat sta y sus empleados en este 
servicio, se ventilarán ante el Tribunal 
que compete, siendo aquellas comple. 
tamente extraño el Ayuntamiento.

14 .—Domicilio del Contratista
El Contratista deberá residir en esta 

ciudad, ó en su defecto tener persona 
en ella con poder bastante, que la re
presente, entendiéndose siempre que 
aquél es responsable de todos los actos 
de su apoderado y cualquiera notifica
ción hecha á éste se entenderá como si 
lo fuera á su principal, sin que pueda 
en ningún caso eximirse de ninguno de 
su deberes, cualquiera sea el pretexto 
que alegue.

i5 .—Contrato con los obreros
El rematante deberá celebrar con los 

obreros que hayan de ocuparse con las 
obras el contrato de que trata el arti
culo l.° del R. D. de 20 junio de 1902 en 
el que habrá de quedar precisamente 
estipulado la duración del mismo, los 
requisitos para su denuncia ó suspen- 
s'ón, el número de horas de trabajo y 
el precio del jornal.

16 .—Devolución de la fianza
La fianza no será devuelta al contra

tista hasta que éste termine su contrato 
y se liquiden los trabajos ejecutados y 
justifique el pago total de la contribu
ción de subsidio industrial y de los da
ños y perjuicios.

17 .—Duración del contrato
Se dará principio á la ejecución de 

este contrato el día l.° de enero de 1915 
y terminará el 31 de diciembre del año 
1917.

18 .—Crédito mensual
Se acreditará mensuaimeute al con

tratista la obra ejecutada con arreglo á 
lo que resulte de la cert-ficacion expe
dida por el Jefe de la guardia munici
pal.

19 .—Reparación del material
La recepción tendrá lugar al termi

nar la contrata, los gas os de liquida
ción serán de cuenta del contratista, y 
esto quedará relevado de responsabili
dad y se le devolverá la fianza tan 
pronto se le expida certificado por el ar
quitecto municipal en el que acredite 
que todo el material se encuentra com
pleto y en buen estado de conservación 
y que dicho contrat.sta ha cumplido 
con todos lo» deberes y obligaciones.

20 .—Calidad del petróleo
El petróleo que deberá utilizarse para 

el alumbrado obje-o de este contrato 
será do superior calidad.
21 .—Encendido y duración del alumbrado

El encendido de los faroles que co
rren á cargo del contratista empezará 
á la puesta del sol y terminará ames de 
que transcurra media hora después de 
ella, debiendo permanecer encendidos 
cinco horas á lo menos dando durante 
todas ellas luz blanca fija y sin humo 
y se considerarán como no encendidos 
para los efectos penales ios que no ten
gan dicha duración.

Se encenderán los faroles todos los 
dias del mes exceptuando los compren
didos desde el día que tenga lugar el 
cuarto creciente de luna inclusive, hasta 
después del plenilunio y ames del cuar
to menguante empezando de nuevo el 
encendido á partir del primer día en 
que la luna saiga más de dos horas 
después de la puesta del sol.
22 .—Penalidad por faltas de encendido 

é intensidad
Las faltas de puntualidad en las ho

ras de encendida se castigarán con una 
multa de una peseta por farol siempr0 
que el encendido tenga lugar antes de 
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gnahora después de la puesta del sol.
el contratista dejara de encender 

a]gun farol ó lo encendiera después de 
^ber transcurrido mas de una hora á 
partir de la puesta del sol, se le impon
drá por farol una multa de dos pesetas, 

Las faltas de puntualidad en el en
cendido y las de duración del tiem 
pp que deben permanecer encendidos 
]09 faroles y las de intensidad lumínica 
én los mismos podrán denunciarlos to 
dos los dependientes del Ayuntamiento 
y todos los vebinos, por escrito, siem 
pre qua acompañen á la denuncia mas 
de cinco firmas de personas de buena 
conducta, estas denuncias no serán ape
lables por el contratista y una vez exa 
minadas é informadas por la Oomisión 
de Alumbrado y aprobadas por el 
Ayuntamiento se descontará su importe 
del liquido que acredite el contratista, 
23.—fijación de la intensidad lumínica

La altura é intensidad lumínica de la 
llama de los mecheros será la corres
pondiente á la dimensión de los mismos 
la que deberá también ser fija durante 
las cinco horas que deban permanecer 
encendidos, Cuando no reuna estas con 
diciones Ja alcaldía impondrá al contra 
lista la multa de pesetas 0*50 por cada 
falta que se note.

Para los efectos penales se conside
rará como no encendidos los faroles 
cuando la llama no traspase el punto 
en que tienen menos diámetro el tubo 
de cristal del mechero.
24.—Operaciones á cargo del contratista 

Serán de cuenta y riesgo exclusivo 
del contratista las operaciones siguien
tes: exposic ón de mecheros y tubos, 
pintura de los faroles, ménsulas y co 
lumoas (una vez el año en los meses de 
febrero y marzo) y conservación ordina
ria del móntame ó columna, pequeñas 
reparaciones y conservación ordina
ria del farol depósito de petróleo y me
cheros, despavilado, arreglo, limpieza 
encendido y todas las demás obras y 
manupulaciones necesarias para con
servar f-n buen estado el material que 
haya recibido y obtener con regulari
dad la luz fija y duración de la misma 
determinada en estas condiciones, pa a 
lo cual el contratista depositará en cada 
farol la cantidad necesaria de petróleo 
pudiéndose tomar por la administración 
las precauciones y medidas necesarias 
para comprobar su exactitud.

25.—Conservación del material
El contratista procurará aprovechar 

todos les días de luna en que no se en
ciendan los faroles, para efectuar todas 
¡íd operaciones de pintado, conservación 
y reparo á fin de que por causa de ellas 
Qu tenga que suspenderse el servicio 
Público.

Deberá también el contratis a efec
tuar por su cuenta y riesgo todas las 
operaciones de conservación y repara- 
CiÓQ ordinaria del material recibido y 
tas obras de conservación y reparación 
^raordinarias del mismo serán de 
c8rgo del Ayuntamiento entendiéndose 
Por tales los desperfectos en los faroles, 
Ménsulas y columnas ocasionadas por 
81 público, las grandes tempestades y 
la8 reposiciones de columnas, pilares, 
ínsulas, faroles, depósitos y mecheros 
^ra el alumbrado de petróleo impuesto 
P°r el desgaste debido ai uso por más 

dos años. La reparación de cristales 
la portezuela del farol y del cristal 

119 fondo del mismo será siempre de 
^enta del contratista.

Siempre que con motivo del orden 
Público, las grandes tempestades ó el 
^gaste del material exijan operado 
N de conservación extraordinarias el 
c°iitrati8ta dará parte por escrito in- 
Miatamente al Jefe de la guardia 
^nicipal á fin de que éste por si ó 
^°r medio de sus subordinados reco- 
^-a la obra y ordene su reparación 

cuenta del Ayuntamiento si fuese 
^raordinaria y por cuenta del contra- 
18ta en caso contrarío.
Duando las operaciones sean de la 

que fueren, exijan la suspensión 
p alumbrado se descontará al contra
ta por farol y noche en que no se 
hienda, 0‘22 pesetas, sujetándose es

ta cantidad á la baja que se obtenga en 
la subasta.

26 .—Pago del servicio y tipo para 
la subasta

Todos los meses se abonará al con
tratista por farol en cuyo alumbrado y 
conservación no se hayan cometidos 
faltas, cuatro pesetas, 50 céntimos (4*50) 
sujetándose esta cantidad que es la que 
se señala como tipo para la subasta, á 
la baja que se ob enga en la misma.
27 .—Entrega de material y /acuitad de 
aumentar ó disminuir el número de faroles 

ó de sistema de alumbrado
El principiar la contrata el arquitec

to ó maestro de obras municipal facili
tará al contratista por escrito relación 
detallada del número de faroles que 
deben correr á su cargo.

El Ayuntamiento podrá aumentar ó 
reducir el número de faroles destinados 
al a umbrado público como convenga á 
sus necesidades y al efecto lo pan id* 
pará por medio de sus dependientes y 
de oficio al contratista. Iguales forma
lidades se cumplirán cuando se cambien 
de sitio ios faroles. El contratista no 
podrá por altas, bajas, cambios de fa
roles ó del sistema de alumbrado recla
mar indemnización sea de la clase que 
fuere a fin de que el precio de cuatro 
pesetas 50 céntimos por mes y farol 
encendido durante los dias necesarios 
(20 por término medio al mes) perma
nezca invariab e y sujeto solamente á 
la baja de subasta, no pudiendo dicho 
preo o en caso de rescisión sea por la 
causa que fuere sufrir descomposición 
alguna y no quedando obligado el 
Ayuntamiento en tales casos á adquirir 
efectos de repuesto ó medios de ejecu
ción que posee el contratista, debiendo 
este al terminar la contrata entregar 
todo el material recibido completo y 
en buen estado de servicio lo que se 
comprobará mediante el acta extendida 
por el arquitecto municipal ó maestro 
de obras documento que será indispen
sable para la devolución de la fianza 
al coutratista.

En caso de rescisión se abonará sola
mente por noche de alumbrado y farol 
veinte y dos céntimos de peseta (0*22) 
durante el mes que tenga lugar.

Todos los meses se abonara al contra
tista los servicios prestados mediante 
certificación expedida por el Jefe de la 
guardia municipal uescontando de su 
importe las multas impuestas y anotan
do en ellas las vicisitudes que tengan 
lugar durante dicho mes.

28 .—Separación de los dependientes
El contratista desempeñará ei servi

cio con el mayor esmero posible, que
dando obligado á despedir sus depen
dientes que falten ai público, á los 
tires, de la Comisión de alumbrado ó á 
los funcionarios del Ayuntamiento, ade
más deberá atender todas las observa
ciones que le haga el Jefe de la guardia 
municipal y que vayan encaminadas 
á la mejor realización de sus deberes 
aunque no se detallen en este pliego de 
condiciones.
29 .—Facultad en el Ayuntamiento para 

rescindir el contrato
Este contra-.o podrá rescindirse siem

pre que lo acuerde el Ayuntamiento 
con tal de que se devuelva la fianza al 
contratista y avise á este con dos meses 
de anticipación, el cual no podrá recla
mar daños y perjuicios ó indemnizacio 
nes sean de la clase que fueren.

Modelo de proposición
D. N. M. N. vecino de..... según cé

dula personal que acompaña, enterado 
del pliego de condiciones publicado en 
ei Bo l e t is i Of ic ia l  N..... y demás que 
obra en la Secretaría de esta Corpora
ción con arreglo á los cuales se adju
dica la empresa del servicio de alum
brado público por petróleo de los arra
bales, barriadas y caseríos del lérmino 
municipal de Palma para durante los 
años 1915,1916 y 1917 se obliga a tomar 
á su cargo dicha empresa por la canti
dad de..... (en letras) pesetas mensua
les por farol.

Fecha y firma
Palma 16 de Octubre de 1914.— Et 

Alcalde accidental, Gabriel Garbonell. 
—El Secretario, Benito Pona Fábregues.

Núm. 2281 
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET
Aprobado por la Corporación munici

pal de mí preeidenoia el proyecto de pre
supuesto ordinario de ésta villa corres
pondiente al próximo año de 1915, queda 
de manifiesto fi público á efectos de 
reclamación en la Secreiaria de éste 
Ay numhnto por térmico de quince 
días, contados desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el B. O. de 
la provmcia.

C»mpanet 4 Octubre 1914, - El Alcal
de, José Mulel.—P. A. deí A.—El Se
cretario, Pablo Moray.

Núm. 2307
Confeccionado el padrón de cédalas 

peieonaleñ de é:ta vida correspondiente 
ai p<0x mo año de 1915, queda de mani- 
fiesio el público á efecms de redamación, 
en la Secretaría de éste Ayuntamiento 
por létmino de quince días contados desde 
el siga ente ai de la intetción de éste 
anuncio en el B, O. de la provlocia,

Oampanet 6 de Octubre de 1914.— El 
A’calde, José Muiet.—El Secretarlo, Pa
blo Morey.

Núm. 2309
Formado el padrón de carruajes de lujo 

de ésta villa oorrrespondiente al año 
vsoidero de 1915, queda expuesto al 
público ®n la Secretaría de éste Ayunta
miento por término de diez días á efectos 
de reclamación, contados desde el siguien
te al de la inseroión de és-e anuncio en 
el B. O. de la provincia.

Odmpaoei 6 de Octubre de 1914.—El 
Alcaide, José Muiet.—Ei Secretarlo, Pa
blo Morey.

Núm. 2312
Formada la matiíoula industrial y de 

comercio de esta villa correspondiente al 
próximo año de 1915, qoeda expuesta al 
publico en ¡a Secreiaiía de éste Ayunta
miento por etpacio de diez días, á afectad 
de reclamación, cornados desde el siguien
te ai de la publicación de éste anuncio en 
ei B. O. de provincia.

Oampanet 6 Octubre de 1914.—El Al
ca-de, José Muiet.—Ei Secretario, Pablo 
Moray.

Núm. 2336
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Formado tii proyecto de presupuesto 

ordinario para ei próximo año de 1915, 
estata expu sto m panuco a efectos de 
reclamación por espacio de quince dias 
contados desde el siguiente ai de ia inssr- 
Bión de este anuncio en el B. O. de esta 
provincia.

Pouenea 8 Octubre 1914 —El Alcaide, 
Güilísimo Rusger.—P. A del A.—El Se- 
oreiano, Garniel Guiiaud.

Núm. 2337
AYUNT.0 DE VILLA-GARLOS

Apíoo^do por este Ayuuumiínto el 
piano parcial de esta pooiecióu, con la 
cabe de ¿a Soledad y pane que de dicha 
cabe se ha de cerrar al tiáns.to público, 
queda expuesto en la decretaría por espa
cio de 15 días, a contar desde el siguiente 
ai de la puDlicacion dei presente anuncio 
en ei B. O. de esta Provincia, para que 
puedan preseniaise ia« reclamaciones que 
se estimen convenientes.

Vuia-Carios 8 de Octubre de 1914,— 
Ei Aicaide-Presiaeme, José Ripoii.— 
P. A. del A.—Ju»n N. Quevedo, Secre
tario.

Num. 2338 
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA 
Habiéndose acordado por este Ayunta

miento la couskuccióa de na nuevo ma* 
tadmo muaicipai, y aprobado por la cita
da Curpoiauion y Juntado Aeociaüoa ei 
oportuno proyecto, memoria y p.ano del 
expresado euiúcio, con ios pliegos de con
diciones formuladas para la ejecución de 
las obias ai mismo anexas, queda someti
do ei pioyecto de referencia a información 
púouca a cfacoe de reclamaoión por tér

mino de quince días contados desde el si
guiente ai de la inserción de este anuncio 
su el B. O. de esta provincia.

Lo que se hace publico para que llegue 
á conocimiento de las personas á quienes 
pueda interesar, en cumplimiento de lo 
prevenido su el párrafo 2.® del articulo 95 
del Reglamento de seis de Julio de 1877, 
dictado para la ejecución de la Ley de 
Obras públicas.

Bufloia 8 de Octubre de 1914.—El Al
calde, Antonio Oolom— El Secretario, 
Pedro J. Munlaner,

Núm. 2374
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
El padrón de cédalas personales de este 

término, formado para el ejercicio del 
año próximo 1915, estará expuesto al pú
blico, á tfeoios de redamación, en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por el tér
mino de ocho dias hábiles contados desde 
el siguiente ai de la publicación de este 
edicto en el B, O» de la provincia, dóren
le cuyo plazo se admitirán los que se for
mulen y transcurrido ei mismo, ninguna 
será atendida.

Audraitx 12 de Octubre de 1914,—El 
Alcalde, Bartolomé Enseña!, — P. A, del 
A.—Jaime Joan, Secretario, •

Núm, 2375
AYUNT.0 DE ESTALLENCHS

Formado el Padrón de cédalas peeona- 
las para ei próximo año 1915 estará ex
puesto al público a efectos de redamación 
en la Saoretaria municipal por término 
de 15 días á contar desde la inserción de 
este anuncio en ei B. O de la provincia.

Esialienohs 10 Ootubí© de 1914.— El 
Alcalde, Bartolomé Julia. —P, A. del A. 
—Bernardo Coil, Secretario,

Núm. 2384
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Habiendo el Ayuntamiento de este ciu
dad en sesión celebrada ei día dos de los 
corrientes aprobada un proyecto de pre- 
eupucslo extraordinario formado por la 
Comisión de Contabilidad y acordado su 
exposición ai público á efectos de reoia- 
mecióo; se annnoia que el citado docu
mento se hallará de manifiesto en la Se- 
crelaiía de esta Corporación por término 
de quince dias, conlado? desde el siguien
te de la inserción de este anuncio en el 
B, O, de la provincia.

Sóller 13 de Oatbbze de 1914,—El Al
calde accidental, A. José Ouiom,—P, A. 
del A.— Amador Cenáis, Secretario

Núm, 2390
AYUNTAMIENTO DE ESPORLA8
Se halla vacante la plaza de Deposita

rio de loe fondos municipales de esta vi
lla, por dimisión deí que la desempeñaba, 
dotada con el haber anual de 25 pesetas, y 
va afecto á dicho cargo garautia hipote- 
na de cinco mil poseías, á gusto de la 
Goiporaoion,

Las personas que deseen obtenerla pue
den presentar sus solicitudes en la Secre- 
laria de este Ayuntamiento en ei término 
de diez días a contar desde la publicación 
del presente anuncio en el B. O, de la 
Provincia,

Esponas 13 de Octubre de 1914,— Juán 
Riuiort.—P. A. de A.—Joan Nadal, Se- 
taño,

Num, 2401
ALCALDIA DE BINISALEM

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo año 
de 1915, aprobado por el Ayuntamiento, 
pié vía censura del Sr» Regidor Síndico, 
estaiá de manificSio ai paouoo en la Se- 
creteí* de este Ayuntamiento por espacio 
de quince días, con arreglo al ardcoio 
146 de la vigente ley municipal, durante 
cuyo plaxu podrán ios vecinos presentar 
contra el m smo, las reolamaciones que 
estimen kouveuienies.

Biulsalem a 14 de Octabre de 1914, — 
Ei Alcalde, Francisco Niooiau.

Núm. 2315
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Aprobada, en principio ia tarifa de ar* 
biirioe sobra «o» artíoams ae comer, beber
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Zi
y erde? no oomp.^ndiJoa en le general 
del ímpueeto da cor.aainoF, qae ó con- 
t:nuac;ón B3 insarte, p*ra cubrir ei défi
cit que resulta eu ei presupuesto muniob 
pal ordinario formado para el ejér
celo de 1915, por ei preseoíe se anun
cia, que el izpadieaíe de su itíarandía se 
hsllartidg maoiflásic, por lermluo de 10 
clisa eu la Seoreuria de este Municipio a 
fin de que cualquier contribuyente pueda 
entei-a»8« y producir las rae bmaciones 
que estime perMnenteB.

Lo que se enunoia en cumplimiento de 
h K. O. Circular de 15 de Febrero de 
1893 y do ia de 3 ds Agosto de 1878, cu
ya iarifa de arbitrios es J» siguieait;

Artlcuiob: íMka y gallinas, —Unida
des, uno. — Pucciu mjdiQ, 4 pEB.i&s,—Ar
bitrio, 0'60 id, — Goiidumo c a jü u  bdo na- 
yante el año, 370, —F.cdaülo anual, 222 
pesetas.

Artículos: Pávoe,—Unidades, uno,— 
Procio medio, 7 pesetM,—Arbítdo, 0*80, 
—Consumo calculado durante el efio, 5, 
—Producto anua', 4 páselas,

Artículos: Peidioeé y conejos, —U iida- 
dee, uno. —Precio medio, 1'50 peettas.— 
Arbitrio, 0'35 id, —Consumo calculado 
durante el en?, 170,—Producto anual 
59*50 pesetas.

Artículos: Tordos y sus stmilpree.— 
Unidades, tno.—Precio medio, 0*15 pe- 
sesas,— Arbitrio, 0‘02 id.—Cousucoo cal- 
culsdo dusante ei añe, 1.100.--Producto 
anual, 22 pteeiae.

Artículos: Huevos.-Unidades, ciento, 
—Pnoio medio, 9 pesetas.—Arbitrio, 
l‘6O id,—Oonannao calculado durante ei 
kño, 13.600,—Producto íau&l 217'60 pe- 
8it88.

Artícutos: Leobí.- Uaidades, cien ¡i- 
iroe,—Precio medio, 40 pesetas.—Arbi
trio 6*35 id.—Cjusumo calculado durin- 
te ei eflo, 2.200.—Producto anual, 139‘70 
pesetas.

Articu'oe: Queso.—Upídales, an k lo. 
—Precio medio, 2 pésalas.—Arbitrio, 
0'30 id. —Consumo calculado durante el 
aña, 500.—Producto anual, 150 poetas,

Artículos: Psj», forraj3 y demás yer- 
bati.—Unidades, clea kuos,—Precio me
dio, 3 pesetas,—Arbitrio, 0‘45 id.—Uan- 
sumo calculado auzeme el sño, 212.000, 
—Producto anual, 954 pesetas.

Artículos: Leña, — Uuidsdes, ele» kilos. 
—Precio medie, 2‘6Ü pesetea, — Arcitrio, 
0*46 id.—Corsumo emoutado durante el 
aflo, 214.922.—Producto anual, 988'64 
pesetas.

Arnouios; ALgsnobas. — Unidadte, 
cíen kilos,—Precio medio, 10 pesetas.— 
Atbiuío, V31 id.—Consumo calculado 
durante el año, 75.000.— Producto anual, 
982'50 péselas,

Total, 3.739*94 pseatee,
Deya a 6 de Octubre de 1914,— El Al

calde Presidente, P, A,, Matías vtv^8, 
Temente.—P. A, del A.—Ei SíCreiano, 
Miguel Bipolh

Núa . 2376
No existiüudo su esta villa ningún veto- 

iluarlo y habiendo acordado el ayunta
miento proveer dicha piaZa mumeipaí con 
ei aueidu anual de cieuto cincuenia pese
tas se anuncia en ei B, O. para que loa 
aspirantes puedan e o hollar la en el plazo 
de quince días a contar desde ei siguunu 
al de ia iíisercióü de este anuncio en dicho 
B. O.

D¿yá 11 de Ociubrs de 1914,—Ei Al- 
Ofiide, Pedro Ignacio Mas. —P, A del A. 
—Miguel Kipoi, Se^ieiano.

Núm. 2348
AYUNTAMIENTO DE 8ANSELLA8
Aprobada, en principio, la tarifa de 

arbitrios sobrí ios artículos de comer, be
ber y arder no comprendidos en ia gene
ral del impuesto de consumos, que á 
Gontinuacióu ea ineena, tata cubrir el 
dédcil que resulte en el presupuesto mu
nicipal ordinario formado para el ejercicio 
de 1915, por ei presente se anuncia, que 
el expedienta da b u reftironoia se hallará 
de maoitiesto, por tóimíco de diez días, 
eu la Sacreiarte da eaie Municipio, á fia 
de que cualquier cuoirtonyente pueda 
^ntorarse y producir infl reciiím^ciones 
que eatime perlmeotts.

Lo que 8? auu&cie, eu OQmplímÍMdo 

de U Ree* Otdáu Círcu’sr de 15 de Febra- 
lo de 1893 y de la de 3 Agosto de 1878, 
cuya terib de arbitrios es te siguiente:

AttÍ3uloe: Pollos y gallinas, — Unidades, 
ü' o —Precio medio, 4 pesetas.— Arbitrio, 
0'16 id. —Consumo calculado durante el 
uñ ’, 900. —Producto anual, 144*00 ptig.

Ardiólos: Perdices y con jos. - Unida
des, uro,—Precio medio, 2*00 pesetee,— 
A bitrie, 0*16 id, —Consumo calculado 
dorante el b ü o , 900.—Producto anual, 
144'00 pesetas,

Artícu'os: Huevo?,-Unidades, 100.— 
Precio medio, 10pesetas.—Arbitrio, 1'63 
id —Consumo calculado do-este si afio, 
485.— Producto anual, 790'55 pesetas.

Aiiíouioe: Queso.—Unidades, 100 kilo* 
gramos.—Precio medio, 200 pesetas,— 
Arbitrio, 6'50 id.—Consumo calculado 
dudante el afio, 80.—Producto anual, 520 
péselas,

Aíííc u ío í: Leche.—Unidades, 100 litros 
—Píecio medio, 40'00 pesetas.—Arbitrio, 
4'00 id, —Consumo calculado durante el 
año, 120.—Producto anual, 480'00 ptas,

Ariícuios: Nieve. —Unidades, 100 kilo
gramos.—Precio medio, 12'00 pesetas,— 
Arbitrio, 1'68 id.—Consumo calculado 
durante $1 eñe, 100.—Producto anual, 
168'00 pesetea.

Adíenlos: Algíitiobas. —Unidades, 100 
kflcgremos.—Precio medio, 12 pesetee. 
— Arbitrio, 0'10 id.—Consumo calculado 
durante el aflo, 30.200. -Producto anual, 
3020'00 pesetas.

A íículoe: Paja.—Unidades, 100 kilo
gramos —Precio m¿dio, 5 pesetea.—Ar- 
bí?rio, 0'10 id,—Conaumo calculado du
rante el fcño, 47.310, —P;oducto anual, 
4731'00 pesetee.

Total, 9.997'55 pesetas
Sanev-ilas a 10 da Octubre de 1914.— 

El Alcalde P esidenta, Antonio Oner. — 
P. A. ds! A.—E S cretario, Miguel Ra 
mis.

Núm, 2389
Don Antonio Nufte» de Castro y Salcedo, 

Juez de primera instancia del distrito 
de la Catedral de esta ciudad.
Por ei presente edicto se hace saber 

qug D.a Mana Perona Anselmo, sin 
profesión y veciua de Aiaró, el objeto de 
soilcusar en su diu autonzaoión judicial 
para la v^aia de bienes cuyo usufructo 
le corresponde, formulo demanda sobre b u  
pobreza habiéndole acordado en provi
dencia de hoy, conferir traa-ado de ella a 
D. A »tonio, D, Andiód, D.A Margarita y 
D.8, Isabel dorra y Amaogaal, de ignorado 
nouncio, y emplazarles, mediante edictos, 
para que denuo de nueves días compa* 
lezcau 6 contestarle,

Eu méritos pues de io mandado y para 
que sirva de emptezamienio en forma a 
ios nombrados hermanos tierra se publica 
el ptesente edicto eu Palma a doce de 
Octubre de mil novecientos catorce.— 
Antonio Nuflez de Castro.—Ante mi, 
Sebastián Gazá,

Núm. 2385
Don Baltasar Marqués y Fiol, SecTatariu 

del Juzgado municipal del distrito de 
la Catedral de la ciudad de Palma.
Certifico; que en ei juicio de faltas se 

Sigue por ante este Juzgado municipal 
contra José Cañeilas García y Rosa Moli
na Samper por insultos, en providencia 
da 9 del que cursa queda acordado, en 
Virtud de ape.«ción interpuesta, emplazar 
a las partes para que comparezcan, si 
íes conviniere, dentro el té mmo de cinco 
dies de^de la publicación del presente en 
el Bo l e t ín Oe ic u l  ante ei Juez de 
lusuucc.óa dk éaiu distrito a usar de su 
derecho.

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento a Rusa Molina Samper y 
Eügym» Escaras Campos libro te presente 
en Palm» a nueve da Octubre de mu no
vecientos catorce.—Baltasar Marqués.

Núm. 2393
CÉDULA DE CITACIÓN

En el juicio verbal B'gue a instaocia de 
D. Antonio Fenagut Vite, centra Miguel 
Rotger Suau, de ignorado paradero, en 
CüiDpareoMüüte de hoy se acordó ia cite- 
ción del demandado para que comparez

ca aula esta Tdbunal el día veinte del 
actual á tes diez horas para absolver tes 
posiciones que presente la parte adora y 
seen pertinentes, bajo apercibimiento de 
ser dec arado confeso en el contenido de las 
mismas. Dicho juicio verse sobra recla
mación de un íomueble y pego de canti
dad.

Po’tenea 12 da Octnbrn de 1914,—El 
Secretario, José Cíbauellss,

Num, 2386
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE PALMA DE MALLORCA
Debiendo celebearse ooncmso en virtud 

de lo dispuesto por R. O. de 14 de Enero 
1914 (D. O. n.° 12) para la adquisición 
de harina de 1,*, carbón de cok, carbón 
vegetal, sal, petróleo refinado, jabón, 
aceite de oiiva de 2.a clase, leña en rama, 
lefia de tronco y ceniza,

Hago saber á los que deseen tomar 
parte eu la licitación que ei acto t<ndiá 
logar el día 5 de Noviembre próximo a 
las once en este Parque (Calle del Socorro 
numero 46) y que los pliegos de condicio
nes técnicos y legales asi como las mues
tras de los artículos estarau de manifiesto 
en el mencionado Establecimiento todos 
los díis laborables desde las diez á las 
tiec?,

Eiie concurso es sóm para ¡as atencío- 
ues dei mes de Noviembre y repuesto re- 
g te mentar! o y siu embaí go el contrato que 
se derive se formahzirá por medio de 
esevitu & ante Notario si Lega sn importe 
a 25.000 pesetee.

Las cantidades de ariículos que se nan 
de adquirir y depósito que se ha de coas 
tituir tu la C*ja respectiva del Tesoro 
como garamía para tomar parte en el 
concurso se<au las indicadas en los plie
gos de condiciones aludidos.

Las proposiciones se extenderán en pa
pel sellado de una peseta, se ajustarán ai 
modelo que va á contlouación y deberán 
ser acompafiadas de los documeotos que 
aetedlten ¡a personalidad del firmante, 
iesguardo del depósito de la garantía y ei 
újumo recibo de ia oontribuclóu industrial 
reí áreme á ia industria á que la pi oposi
ción se contraiga y en su defecto Oditifi 
cedo de la Adminietracióu de Contribu
ciones de ia P*ovínola eu que conste ha
ber sido d¿du de alta en la industria res- 
peotva. .

Cuando el rematante no cumpliere tes 
condiciones que daba llenar para ia cele
bración del contrato ó impidiera que éate 
teoga efecto en el término señalado, le 
sdiá aplicada la sanción del articulo 51 de 
la Ley de Contabilidad de Hacienda Pú
blica de 1.° de Julio de 1911 (C. L. nú
mero 128).

Paima 14 de Octubre de 1914. —El Pre
sidente del Tribunal, Venancio Recio,

Modelo de proposición
D, F. de T, domiciliado en. con re

sidencia en.....enterado dei anuncio pu
blicado en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro
vincia fecha....  de.....  de,,,,, para la 
adquisición de articuios que necesita para 
el mes de..... y respnesio reglamentaiio 
el Parque de lotendencin de Raima y del 
pliego de oondicioaes que en el mismo se 
alude, se compromete y obliga co-n su je 
cióu á las Cláusulas del mismo y su más 
exacto cumplimiento á facilitar a! precio 
de.,... pesetas..... céntimos (en letra) ei 
quintal métrico ó litro de,,.,, acompañan* 
do su cédula peiaonai (ó pasaporte de ex- 
tranjeria en su caso) (y ei poder notarial 
también en b u caso) así como el último 
recibo de la contribución industrial, res
guardo del depósito y maestra dei artículo.

Los productos que ofrece proceden 
de.....

Fecha y firma

Núm. 2405
PARQUE DE INTENDENCIA

DE MAMÓN
Debiendo celebrarse el concurso para 

la adquisición de harina de 1.a; cebada; 
peja coala para pienso; sel; lefia para hor
nos; en el servicio de subsisten otee: y 
aceite, petróleo, carbón vegetal, oarbóa 
de cuk, lefia para coladas, jabón, ceniza 
y paja larga p^a relleno,

Hago saber á los que deseen tomar par* 

fe en la licitación que el acto tendrá Iq . 
gar, bajo mí presidencia, el día 5 de No. 
vlembre próximo venidero, á las once de 
¡a mefiana, en la Plaza de Mahón y esta, 
bleoimiento denominado «Parque da Iq . 
tendencia», sito m la calle de San Se
bastián, número 1, y que el pliego de con. 
dlcloacB y muestras estarán de manifiesto 
ío ú g ií ios días teboralea, ánade d 20 ael 
ectaal al 5 dei mes de Noviembre pióxi- 
mo, etmbon Inclusive, de nueve á trece, 
en d indicado Establecimiento. '

El importe de tes garantiae para tomar 
pinte en el concurso se depositará eu ig 
O»ja General de Depósitos, ó sus sucur
sales en provincias, siendo de 2298'50 
pesetas el total; y las siguientes, ó cada 
uno de ellos por sapeado: 77'00 pesetai 
por la harina de 1.a; 26'00 pesetas por 
la lefia en rama; 423'00 pesetas por la ce
bada; 440'00 pesetas por la paja corta pa
ra pienso; 4'00 pesetai por la sa1; 198'00 
pesetee por el carbón vegetal; 75'00 pg. 
setas por el carbón de cok; 56'00 pesetai 
por la paja larga; 80'00 pesetas por le 
lefia para coladas; 76 pesetas por el ja
bón; 3*00 por el aceite; 10'00 poseías por 
la coniza y 2'00 pesetas por el pehóieo; 
630 pesttas para la ha ína de todo pan.

El concurso sa verificará con arreglo al 
reglamento de cootratacióu administrati
va del ramo de Guerra, «probado por 
R. O, O. de 6 Agoeto de 1908 (C. L. nú
mero 157), con me modificaciouee intro
ducidas por te Ley de contabilidad de 1.® 
de Jubo de 1911 (O. L. número 128), Ley 
de protección a la induairia nacional y 
demás diepoaiciones complementenaa.

Lj s  lloitadores quedan obligados a in
dicar en sus proposiciones loa Esiablecí* 
mieutos uaciouates de que dependen b u s  
productos,

Las proposiciones se extenderán en pa
pel sellado de 11.a clase, ajusidodose en 
sus partes esenciales ai modelo inserto a 
continu&ción; ser acompañadas de ios do
cumentos que acrediten la personalidad 
del tixmame y del últxmo recibo de ¡a coo- 
tribuoióa inauauial que le correspondió 
satibíacer, según el concepto en que cum
pa- ezca.

En caso ds preBeoiarac dos ó más pro
posiciones iguales, el Tribunal invitara 6 
los proponeutes a que rt>0^j«u ei prec o 
de las suyas respectivas ourante quin
ce minutos; y si transcurrido daoho plazo 
eabsiatieae la igualdad, se decidirá por 
sorteo la adjudicación. Guando el rema
tante no cumpliera lee condiciones esta- 
bieoidas en el pliego de tas mismas, so 
anulará ei remate a costa del mismo re* 
matante.

Los efectos de esta declaración será: la 
pérdida de ia garantía ó depósito del con* 
curso, que desde luego ee adjudicara al 
Estado, como indemnización del purjui* 
cío ocasionado,

Mahón 14 Octubre de 1914,—El Presi
dente ael Tribunal, Francisco F. Izquier
do Abascal,

Modelo de proposición
Don.domiciliado en,,,,, y con reBi' 

dencia en la cabe de.,,,, num.....oniera* 
do del anuncio publicado en et Bo l e t ín  
Of ic ia l  de te provincia feaha.....de....* 
de..... pera ia adqaisicióa de..... y dei 
pLego de condiciones á que en ei mieuao 
se alude, se compromete y obliga, con 
sujeción á tes clauauias del mismo y su 
mas exacto cumplimiento, a facilitar al 
precio de..... (ea letra) pur la unidad que 
marque el anuncio, acompafianao, en 
cumplimiento de io prevenido, ea cédala 
personal corriente, de fecha..... de....... (é 
el pasaporte de extranjCiía eu en caso), é 
poder uüiaciai tambiéu en eu caso, aBÍ 
como también el ultimo recibo de la con* 
tribución inauairmi que le correspondió 
satisfacer (según el cuuoepto en que com
parezca),

(Firma y rúbrica).
Observaciones: Si ia proposiciOu no se 

extiende en papel senado, deoera serio 
en ouo de igual tamaño, y .adherirse nu» 
pónza.

Sí firma por poder b u expresará como 
antefirma ei nombre y apamdo dei podeí* 
dante, ó el líiuio de la razón social.

PALMA r—Es c u e l a  • 1 if u  g r á f ic a
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